
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-04007321- -UBA-DMESA#FCEN -CONCURSO: Aprobar 
dictamen, dar bajas, designar por concurso y dar licencia SG por mayor jerarquía AY1 
DP (OM N°: 1 a 3 - DI)

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-04007321- -UBA-DMESA#FCEN del registro de la 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº RESCD-2023-1744-E-UBA-DCT#FCEN, de fecha 4 de septiembre de 
2023, se aprobó el llamado a concurso para cubrir TRES (3) cargos de Ayudante 1º, con 
dedicación parcial (AY1 DP SC Nº: 36; 579 y 996) en el área Industrias del DEPARTAMENTO 
DE INDUSTRIAS de esta Casa de Estudios.

Que el Jurado interviniente emitió un dictamen.

Que siguiendo el orden de mérito resultante del concurso regular las autoridades del departamento 
docente solicitan la designación regular de los participantes mejor posicionados, en los cargos 
concursados, a partir del 1º de marzo de 2024, según consta en NO-2023-06818442-UBA-
INDUSTRIAS#FCEN de orden 49.

Que Adriana CASTELLANOS FUENTES y María Bernarda CORONEL solicitan licencia por 
mayor jerarquía según NO-2023-06818608-UBA-INDUSTRIAS#FCEN en orden 50.

 
 
 
 



Que por Resolución RESCD-2023-1361-UBA-DCT#FCEN se aprobó la designación de Adriana 
CASTELLANOS FUENTES en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva, 
con carácter regular (SC. 243. Sec. 10017), del DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS, desde el 
1° de agosto de 2023 hasta el 31 de julio de 2026.

Que por Resolución REDEC-2023-1857-UBA-DCT#FCEN se aprobó la designación de María 
Bernarda CORONEL en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación parcial, con 
carácter sustituto (SC. 638. Sec. 30026), del DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS, desde el 1° 
de agosto de 2023 hasta el 31 de julio de 2024.

Que por Resolución (CD) N° 660/97 se establecieron los criterios generales para proceder con los 
nombramientos docentes.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Licencias y Justificaciones, aprobado por 
Resolución (CS) Nº 836/79 y en la Resolución (CS) Nº 2690/88, los docentes tendrán derecho a 
gozar de una licencia extraordinaria sin goce de haberes para desempeñar un cargo de mayor 
jerarquía en el ámbito de esta Universidad.

Que por Resolución (R) Nº 741/09, ratificada por Resolución (CS) Nº 6412/09, se ha regulado la 
realización de exámenes médicos preocupacionales, como requisito previo a la contratación del 
personal Docente y No Docente en el ámbito de esta Universidad.

Que desde el 14 de diciembre de 2023 no es posible acceder al Sistema PRISMA para el registro 
de novedades del Personal de la Fcen.

Que según REREC-2023-2335-UBA-REC la Dirección de Seguridad perteneciente a la 
Subsecretaría de Transformación Digital y Modernización del Rectorado, detectó la caída de varios 
sitios, provocando que los servicios informáticos de la Universidad se vean afectados en su normal 
funcionamiento  por la intromisión de un virus conocido como Ransomware

Que la presente se dicta en uso de la atribución que le confiere el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL DECANO AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen del Jurado IF-2023-05946367-UBA-
INDUSTRIAS#FCEN que como archivo embebido forma parte integrante de la presente 
resolución.



ARTÍCULO 2º.- Dar por terminada la designación de las personas que a continuación se detalla, 
en los cargos que en cada caso se indica, del DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS de esta 
Facultad, a partir del 1º de marzo de 2024 (Fuente de Financiamiento 11, Tesoro Nacional, Inciso 
1-Gastos en Personal, Principal 1-1, Personal Permanente y Principal 1-2, Personal Temporario):

Legajo / 
DNI

Apellido Nombre Cargo Dedicación SC Secuencia Carácter

199.371 CORONEL
María 
Bernarda

AY1 DP 579 10003 Regular

238.287 SAPORITTIS Karen AY1 DP 579 30012 Suplente

199.380
CASTELLANOS 
FUENTES

Adriana 
Patricia

AY1 DP 996 10002 Regular

238.286 DE MATTEO Regina AY1 DP 996 30015 Suplente

170.826 GÓMEZ
Paula 
Luisina

AY1 DP 36 10017 Regular

238.279 PÉREZ
Pablo 
Federico

AY1 DP 36 30017 Suplente

ARTÍCULO 3º.- Designar por concurso a las personas que a continuación se detalla, a partir del 
1º de marzo de 2024 y no más allá del 28 de febrero de 2027, en los cargos que en cada caso se 
indica, con carácter regular, en el área Industrias del DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS de 
esta Facultad (Fuente de Financiamiento 11, Tesoro Nacional, Inciso 1-Gastos en Personal, 
Principal 1-1, Personal Permanente):

Legajo 
/ DNI

Apellido Nombre Cargo Dedicación SC Carácter
Vacante / 
Financiamiento



199.371 CORONEL
María 
Bernarda

AY1 DP 579 Regular

Reg. CORONEL, 
B. Leg. 199371. 
Sec. 10003. Lic. 
SG. 01/11/21-
29/02/24. Baja 
por concurso D. 
01/03/24. Fondos 
usados en 2023 
por 
SAPORITTIS, 
K. Leg. 238287. 
Sec. 30012. Baja 
por concurso D. 
01/03/24

199.380
CASTELLANOS 
FUENTES

Adriana AY1 DP 996 Regular

Reg. 
CASTELLANOS 
FUENTES, A. 
Leg. 199380. 
Sec. 10002. Lic 
SG. 01/11/21-
29/02/24. Baja 
por concurso D. 
01/03/24. Fondos 
usados en 2023 
por DE 
MATTEO, R. 
Leg. 238286. 
Sec. 30015. Baja 
por concurso D. 
01/03/24

Reg. GÓMEZ, P. 
Leg. 170826. 
Sec. 10017. Lic 
SG. 09/09/21-
29/02/24. Baja 
por concurso D. 
01/03/24. Fondos 
usados en 2023 

238.286 DE MATTEO Regina AY1 DP 36 Regular



por PÉREZ, P. 
Leg. 238279. 
Sec. 30017. Baja 
por concurso D. 
01/03/24

ARTÍCULO 4º.- Conceder licencia sin goce de sueldo a las personas que a continuación se 
detalla, desde el 1º de marzo de 2024 hasta el 31 de julio de 2024,en los cargos que en cada caso se 
indica, del DEPARTAMENTO INDUSTRIAS de esta Facultad, por poseer un cargo de mayor 
jerarquía, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Licencias y Justificaciones, aprobado 
por Resolución (CS) Nº 836/79 y en la Resolución (CS) Nº 2690/88 (Fuente de Financiamiento 11-
Tesoro Nacional, Inciso 1-Gastos en Personal, Principal 1-1, Personal Permanente):

Legajo / 
DNI

Apellido Nombre Cargo Dedicación SC Carácter

199.371 CORONEL María Bernarda AY1 DP 579 Regular

199.380
CASTELLANOS 
FUENTES

Adriana AY1 DP 996 Regular

 

ARTÍCULO 5º.- Notificar a María Bernarda CORONEL y a Adriana CASTELLANOS 
FUENTES que a fin de disponer el alta correspondiente deberá comunicar su reintegro al cargo 
con una antelación mínima de TREINTA (30) días.

ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que el personal ingresante o reingresante deberá realizar el 
examen médico preocupacional en un plazo no mayor a SESENTA (60) días. Superado dicho 
plazo y de no contar con el apto correspondiente, de pleno derecho, se procederá a dar de baja el 
cargo en cuestión.

ARTÍCULO 7º.- Hacer saber a las Lic. CASTELLANOS FUENTES y DE MATTEO que la carga 
de la novedad en su liquidación de haberes podrá realizarse una vez que el Rectorado de la UBA 
rehabilite el sistema PRISMA u otro que lo reemplace

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, notifíquese a las personas interesadas y comuníquese al 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS, al DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DOCENTES y 
a la DIRECCIÓN DE PERSONAL. Cumplido, pase al BUZÓN DGA#FCEN.



La/ jl
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DICTAMEN 
 


En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la sede de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, siendo las 9 h horas del día 17 
de octubre de 2023, se reúnen la Doctora Marcela Schenk, el Doctor Pablo Bonelli, el 
Doctor Mauricio Maestri y como veedora del claustro de Graduados la Doctora Eunice 
Contigiani para tomar las pruebas de oposición y dictaminar en el Concurso para 
proveer 3 cargos de ayudante de primera (subcargos 36; 579 y 996) en el área 
Industrias según lo dispuesto por Res. CD Nº 1744/23, Expte. EX-2023-04007321- - 
UBA-DMESA#FCEN 


 
Se listan a continuación las/os inscriptas/os 


 


APELLIDO/S Y NOMBRE/S DNI 
1 ANDREONE, Antonella 36284045 
2 BERTI, Sofía 33526582 
3 CASTELLANOS FUENTES, Adriana P. 94641443 
4 CORONEL, María Bernarda 29604555 
5 CORREA DE CARVALHO, Márcia 95662752 
6 DE MATTEO, Regina 38797087 
7 FALCÓN, María de los Ángeles 28383938 
8 GÓMEZ VARGAS, Carolina Belén 37766433 
9 IZZI, Yanina Soledad 37953312 
10 MARVAL PEREZ, Rosa Elena 96043172 
11 PEREZ, Pablo Federico 37109485 
12 SAPORITTIS, Karen 39718248 
13 ZARBO COLOMBO, Antonella Ailin 36158335 


 
Los postulantes Rosa Elena Marval Pérez y Pablo Federico Pérez informaron a la 
Secretaría del Departamento de Industrias que no se presentarán a la prueba de 
oposición. 


 


La Dra. Marcela Schenk se excusa de la evaluación de la postulante Lic. Antonella 
Andreone. 


 
Los temas de la prueba de oposición oral fueron: 
• Intercambiadores de calor en flujo paralelo: Diseño u operación de un 
intercambiador doble tubo. Química Industrial, Operaciones Unitarias I. 


• Columna rellena para absorción. Diseño u operación de una columna para 
absorción. Operaciones Unitarias II, Química Industrial. 


• Actividad de agua en alimentos. Fundamentos de la Preservación de Alimentos I. 


• Evaluación de un proyecto de inversión. Métodos econométricos y financieros. 
Economía de la Empresa Alimentaria, Química Industrial. 


 
Del examen de antecedentes surge que todos los aspirantes tienen título habilitante y 
consignan antecedentes suficientes, por lo cual pueden ser aceptados como postulantes. 
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A partir del análisis de antecedentes y la prueba de oposición el jurado ha 
confeccionado la siguiente 


 
Tabla de puntajes: 


 


 


Postulante 


Antecedentes  
Prueba 


de 
Oposición 


 
Otros 


 
TOTAL Docentes Científicos Extensión Profesional 


Máximo 18 14 7 15 37 9 100 


IZZI, 


Yanina 
8 6 5 10 35 5 69 


GÓMEZ 


VARGAS, 


Carolina Belén 


 
8 


 
6 


 
0 


 
8 


 
35 


 
4 


 
61 


ZARBO 


COLOMBO, 


Antonella Ailin 


 
10 


 
6 


 
0 


 
5 


 
34 


 
5 


 
60 


FALCÓN, María 


de los Ángeles 
8 4 7 12 34 2 67 


CASTELLANOS 


FUENTES, 


Adriana Patricia 


 
18 


 
12 


 
7 


 
15 


 
31 


 
7 


 
90 


ANDREONE, 


Antonella 
5 9 5 5 32 6 62 


SAPORITTIS, 


Karen 
8 7 7 5 33 6 66 


CORREA DE 


CARVALHO, 


Márcia 


 
8 


 
9 


 
5 


 
5 


 
30 


 
7 


 
64 


CORONEL, 


María Bernarda 
18 14 6 9 36 9 92 


DE MATTEO, 


Regina 
9 7 6 8 35 6 71 


BERTI, Sofía 9 9 7 6 29 8 68 


 
 


La Lic. Antonella Andreone cuenta con antecedentes docentes como Ayudante de Primera en el 
Departamento de Industiras (FCEyN). Antecedentes científicos acordes al desarrollo de su carrera de 


doctorado, contando con dos publicaciones en revistas internacionales, un capítulo de libro y 
numerosas presentaciones a congresos. Llevó a cabo una práctica profesional en INTA y cuanta con 
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una patente de invención. Es beneficiaria de una beca de doctorado de CONICET. Ha participado de 
actividades de extensión en la Semana de la Química. Su clase de oposición sobre aw fue de muy 
buen nivel haciendo uso adecuado de los medios disponibles. 


La Dra. Sofía Berti presenta antecedentes como Ayudante de Primera en Facultad de Ingeniería y en 
FCEN. Sus antecedentes científicos son acordes con su trayectoria de investigación, cuenta con 
cuatro trabajos publicados en revistas científicas internacionales con arbitraje, además de algunas 
presentaciones a congresos. Registra varias actividades de extensión. Cuenta en la actualidad con 
una beca de postdoctorado del CONICET. Su exposición sobre aw, fue didáctica aunque incurrió en 
una imprecisión y excedió levemente el tiempo estipulado. 


La Dra. Adriana Patricia Castellanos Fuentes cuenta con muy buenos antecedentes docentes 
desempeñando cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y Ayudante de Primera durante ocho años en el 
Departamento de Industrias (FCEN) y también desempeñó un cargo de Ayudante de Segunda 


durante tres años en Colombia. Presenta buenos antecedentes científicos, ha publicado cinco trabajos 
en revistas internacionales y ha realizado 17 presentaciones a congresos. Ha participado como 
expositora en la Semana de la Química y en la Noche de los Museos. Presenta los máximos 
antecedentes profesionales, se ha desempeñado durante más de nueve años en puestos con 
personal a cargo en empresas del área de alimentos, de logística y como asesora y auditora de 
normas ISO. Además, ha participado como integrante del grupo ganador de la Mención Especial 


Fundación Arcor. Presentó un problema sobre aw su exposición fue buena, respondió 


satisfactoriamente a las preguntas del jurado. 


La Dra. María Bernarda Coronel presenta el máximo puntaje en antecedentes docentes y científicos. 


Se ha desempeñado como Jefe de Trabajos Prácticos y Ayudante de Primera en el Departamento de 
Industrias (FCEN) durante más de ocho años. Ha publicado once trabajos en revistas internacionales 
y ha realizado veintinueve presentaciones en congresos. Ha co-dirigido dos tesis de maestría y en la 
actualidad está dirigiendo dos. En cuanto a sus antecedentes de extensión, ha sido expositora en la 
Semana de la Química y ha realizado una presentación en un evento de transferencia tecnológica. Ha 
participado en tareas de asistencia técnica para la Cámara Argentina de Fabricantes de Almidones, 


Glucosas, Derivados y Afines durante nueve meses. Es Investigadora Asistente (CONICET). Su tesis 
doctoral, realizada en la Universidad de Lleida, España y recibió un premio por parte de dicha 
universidad. Además, recibió una distinción al mejor promedio de los egresados de la UNSE. Ha sido 
revisora de numerosas publicaciones científicas y trabajos para congresos. Presentó un problema 
muy completo del tema de absorción en una excelente exposición. 


La Magister Márcia Correa de Carvalho ejerce un cargo de Ayudante de Primera en el Departamento 


de Industrias y cuenta con antecedentes previos en la Universidad de Campinas. Tiene 3 trabajos 
publicados en revistas internacionales, ha presentado numerosos trabajos a Congresos. Ha 
participado en la Noche de los Museos. Se desempeñó durante un año en una Consultora de 
Inversión rural. La prueba de oposición sobre Intercambiadores de Calor fue buena, hizo uso correcto 


de los recursos disponibles. 


La Lic. Regina De Matteo se desempeña como Ayudante de Primera en el Departamento de 
Industrias (FCEN) y ha ejercido cargos de Jefe de Trabajos Prácticos, Ayudante de Primera, y 
Ayudante de Segunda en la Universidad de Lanús. Ha publicado un trabajo en una revista 


internacional y ha realizado numerosas presentaciones a congresos. Ha participado en carácter de 
expositora y realizando talleres en varias oportunidades durante la Semana de la Química. Se ha 
desempeñado en dos empresas en el ámbito privado. Está finalizando la carrera de doctorado como 
becaria del CONICET. Su clase de oposición sobre intercambiadores de calor fue muy buena, 
completa y ordenada. 


La Lic. María de los Ángeles Falcón se desempeña como Ayudante de Primera en el Departamento 


de Industrias. Ha presentado un trabajo en un congreso. Capacita becarios para técnicas de manejo 
de instrumental. Ha participado en actividades de la Semana de las Ciencias de la Tierra y de un 
Proyecto UBANEX. Es miembro de la Carrera del Personal de Apoyo del CONICET como analista en 
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laboratorio de separación de arcillas y de difracción de rayos X del Instituto de Geocronología y 
Geología Isotópica (INGEIS). Su prueba de oposición fue muy buena explicando un problema acerca 
de Evaluación de un Proyecto de Inversión, la exposición fue didáctica y detallada haciendo uso 
adecuado de los medios disponibles. 


La Lic. Carolina Gómez Vargas posee antecedentes docentes iniciales, desempeñándose como 
Ayudante de Primera en el Departamento de Industrias. En cuanto a sus antecedentes científicos, 
cuenta con un capítulo de libro internacional y ha presentado cuatro trabajos en congresos. En cuanto 
a sus antecedentes profesionales, se desempeñó en dos industrias del sector alimentario. Está 


cursando la carrera de doctorado con una beca de CONICET. Su prueba de oposición sobre aw fue de 
buen nivel exponiendo correctamente un problema sencillo. 


La Ing. Yanina Izzi se ha desempeñado como Ayudante de Segunda en la Facultad de Agronomía 


por aproximadamente dos años. Presenta algunos antecedentes científicos, ha publicado un trabajo 
en una revista internacional y ha realizado nueve presentaciones en congresos. Ha participado de 
actividades de acompañamiento en la Fundación SI. Cuenta con antecedentes profesionales en el 
ámbito privado. Está cursando la carrera de doctorado. Es becaria doctoral del CONICET. Su prueba 
de oposición sobre aw fue correcta, hizo un buen uso de los recursos disponibles. 


La Lic. Karen Saporittis cuenta con antecedentes docentes como Ayudante de Primera en el 
Departamento de Industrias (FCEyN). Ha publicado un trabajo en una revista científica internacional, 
además de numerosas presentaciones a congresos. Ha participado de proyectos educativos en el 
marco de actividades de extensión. En cuanto a sus antecedentes profesionales, se ha desempeñado 


como pasante en dos laboratorios de análisis. La prueba de oposición sobre aw fue muy buena, 
aunque excedió el tiempo estipulado. 


La Ing. Antonella Zarbo Colombo cuenta con antecedentes docentes en distintos niveles, Ayudante de 


Primera en el Departamento de Industrias (FCEyN), en la escuela media y en el Profesado de la UTN. 
Sus antecedentes científicos son iniciales, plasmados en un artículo en revista internacional con seis 
presentaciones a congresos. Realizó su práctica profesional en una Cooperativa. Su exposición sobre 
Intercambiadores de Calor fue muy buena, didáctica, completa y ordenada. 


Sobre la base del análisis de los antecedentes y la prueba de oposición el Jurado 
propone el siguiente orden de méritos: 


 
 


APELLIDO/S Y NOMBRE/S DNI 


 
1 CORONEL, María Bernarda 29604555 
2 CASTELLANOS FUENTES, Adriana P. 94641443 
3 DE MATTEO, Regina 38797087 
4 IZZI, Yanina Soledad 37953312 
5 BERTI, Sofía 33526582 
6 FALCÓN, María de los Ángeles 28383938 
7 SAPORITTIS, Karen 39718248 
8 CORREA DE CARVALHO, Márcia 95662752 
9 ANDREONE, Antonella 36284045 
10 GÓMEZ VARGAS, Carolina Belén 37766433 
11 ZARBO COLOMBO, Antonella Ailin 36158335 


 
Habiendo cumplido su cometido, y en conformidad, a los 26 días del mes de octubre 
de 2023, el Jurado firma al pie. 
 


Dra Marcela Sheik   Dra Eunice Contigiani   Dr- Päblo Bonelli     Dr. Mauricio Maestri 







 


Dictamen Firma Ológrafa


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
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